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Poder Lejlslativo. 

El señor Plata Azuero presentó la 
siguiente propoBÍcion,que fué aprohada: 

" Antea do entrar al orden del dia, 
reconsidérense los proyectos que se 
negaron en la sesión anterior, ordina-
rios de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, por los cuales ee conceden 

rio del Tesoro i Crédito nacional entre-
gó al Presidonte, con la sanción ejecu-
tiva, las siguientes leyes : " por la cual 
ge concede ana pensión alimenticia a 
la viuda o hijas del Sárjente mayor de 
la Independencia José Antonio Ramf 
rez "; " por la cual se concede una pen-

pensiones a lassenoraB Máxima Acevo- ! sion a la 6eBor& Ezequiela González 
do i Dolores Otero." ]¡ " que adiciona la de 15 de mayo de 

1868, sobre esplotacion de minas i de-
pósitos de carbón por cuenta de la Na-
ción "; i la " que aprueba un contrato 
sobre mejoras en las salinas de Chita i 
Muneqoe.1' 

L E I 3 9 D E 1 8 7 3 
( 3 d a m » y o ) , 

en kono r del «eOor Gregor io Obregon. 

El C a l e r a » de las O t a d a s Caldas d« C « U » H a 

D E C R E T A : 

Art. 1.° El señor Gregorio Obregon, 
al prestar sus servicios con laboriosi-
dad, celo i abnegación, en el arreglo 
do la Esposícion nacional, i para hacer 
conocer en el estraniero los productos 
de Colombia, se ha hecho digno de la 
gratitud de sus conciudadanos. 

Art. 2." El Poder Ejecutivo hará 
acunar, i presentará al agraciado, con 
copia de esta lei, una medalla de oro 
que lleve grabada en el anverso cata 
inscripción : 

" KL CONGRESO DK COLOMBIA A GREGO-

RIO ORRBOON—1873 " ; i en el reverso 
esta otra: " HOKOR AL AMOR P A T R I O . " 

Dada en Bogotá, a dos de mayo de mil 
ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J . M. M A L D O N A D O N E I R A . 

El Secretario del Senado de Píen1 ' 
potenciarlos, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Repre 
sentantes, Joté Maña Quijano Otero. 

Bogotá, 3 de mayo de 1873. 
Pnblíqnese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. 8.) M. MURILLO. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
A Q D I L K O P A R R A . 

S E N A D O . 
SMÍOC del dia 3 6 da a b r i l da 1 8 7 3 . 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO ALDANA. 

En Bogotá, el dia 25 de abril do 1873, 
a las once i média de la mañana, con el 
quorum reglamentario, so declaró abier-
ta la sesión del Senado de Plenipoten-
ciarios. Pocos momentos despnes ocu-
paron su asiento loe ciudadanos Acosta, 
Arboleda, Baéna, Castro, Díaz Graná-
do8, López, Maya, Miró, Rosales i Se-
rrano ; i dejaron de concurrir, con es-
cusa lejítíma, los ciudadanos Cucalón i 
Franco-

Se leyó, i fué aprobada, el acta de la 
sesión anterior, i se firmó la de la noc 
turna del 33 de loe corrientes. 

Dktee cuenta del órden del dia de 
ana i otra Cámara, i del estraoío de 
loa negocios sustanciados por la Presi-
dencia. 

Trajóronse, pues, a la vista, i se pu-
sieron en disensión, los espresados pro 
yectos, en el orden en que qnedsn indi-
cados. El primero ae aprobó en vo-
tación secreta, por 18 bolas blancas 
contra 3 bolas negras, contadas por los 
ciudadanos Caicedo i Garcia, i pasó «1 
estudio de este último señor Seuador; 
i el segundo lo fué también en votación 
secreta, por 15 bolas blancas contra 8 
bola6 negra6, que contaron los señores 
Cortés Holguin i Rfvas ; pasó en co-
mieion al ciudadano Miró. 

El ciudadano Mendoza propaso lo 
siguiente, que se aprobó : 

" El ScDado acuerda conceder per-
miso al señor Juan Mendoza para se-
pararse de las sesiones desde el 1° de 
mayo en adelante." 

El señor Rieux hizo constar sn voto 
negativo, i el ciudadano Itnrralde el 
snyo afirmativo. 

A mocion del señor Cortés Holguin, 
el Senado resolvió reconsiderar el pro-
yecto negado ayer, quo tuvo oríjen en 
la Cámara de Representantes, " por el 
cual se ceden al Estado deBoyacaunos 
terrenos do propiedad nacional con des-
tino a la instrucción primaria del dis-
trito de Samacá " ; i puesto en discu 
sion en primer debate, el Senado lo 
aprobó en votación secreta, por 17 bo 
las blancas contra 6 bolas negras, que 
contaron los ciudadanos Herrera i Ro-
sales ; pasó en comision ni ciudadano 
Cortés Holguin. 

Consideráronse despues, también en 
primer debate, i so aprobaron, los si-
guientes proyectos: 

1.° El de lei " que adiciona la do 20 
de noviembre do 1867, que autoriza al 
Poder Ejecutivo para el pago de cierta 
denda estraniera," en votacion ordina-
ria ; pasó en comision al ciudadano Itu-
rralde; 

El de lei " por la cual so concedo 
una pensión la selVira Vicente Hoyos 
de Pinéres," en votación secreta, por 
13 bolas blancas contra 9 bolas negras, 
siendo escrutadores los ciudadanos Cas-
tro i López ; pasó al estndio del ciuda-
dano Del Real ; 

3." El de lei " por la cual BO exime 
del pago de derechos de importación 
un monumento para la ciudad de Mom-
pos," por 14 bola- blancas contra 6 bo 
las negras, que contaron los ciudadanos 
Baéna i Rieux. Pasó al estndio del so 
ñor Baéna; i 

i." El de lei " por la cual so concedo 
nna pensión a la viuda del Jeneral José 
Acevedo Tejada," por 11 bolas blancas 
contra 9 bolas negras, que pasó en co-
mision para segundo debate al señor 
Caicedo, siendo escrutadores en la vo-
tacion los señores Plata Azuero i Res-
trepo. 

Devolvió ol señor Castro en el curso 
de la presente sesión, debidamente com-
parados i listos para la firma, los dos 
ejemplares que deben pasarse al Poder 
Ejecutivo del proyecto de lei " que 
exime de derechos de importación cier-
tos objetos de arte "; i el señor 8ecreta 

I'royecto de lei de Presupuestos ruido-
nales de rentas i gastos para la vijencia 

económica de 1873 a 1874. 
Continuó el segundo debate de este 

proyecto, en el órden qne se espresa a 
continuación : 

DEPARTAMENTO DE GASTOS DE HACIENDA. 

Capitulo 11. Monedas. 

Ixis tres artículos que constituyen 
este capitulo se adoptaron orijinales en 
la forma reglamentaria. 

Capital* 12. Monedas. 
Los cinco artículos do este capítulo 

se adoptaron Bin haber sufrido altera-
ción alguna; i al discutirse el cródito 
adicional votado por la Cámara de Re-
presentantes, do $ 50,000 para comprar 
máquinas de amonedar para las casas 
de Bogotá i Popayan, ol señor Rívas 
propuso: 

" Suspéndase la discusión de esta 
partida i tómese en consideración el 
informe de la comision encargada do 
examinar el contrato celebrado por ol 
Poder Ejecutivo nacional con el Go-
bierno del Estado del Cauca, Bobre ad-
ministración do la Casa de moneda do 
Popayan." 

El Senado negó esta proposicion i 
acordó, a moción del ciudadano Rieux, 
suspender la consideración de la parti-
da hasta que concurriese ol miembro 
de la comision de Presupuestos de la 
Cámara de Representantes. 

Capitulo 13. Resguardo de rentas . 

Este capítulo so adoptó on los mis-
mos términos en que lo fué en la hono-
rable Cámara de Representantes. 

Capitulo 14. Resti tuciones. 

El articulo 1." se adoptó orijinal, i 
luego ee aprobó i adoptó ol contracré-
dito quo pura él votó la Cámara de Ro 
presentantes; el articnlo 2." so adoptó 
orijinal; i do los créditos adicionales 
que en esto capítulo votó la Cámara de 
Representantes, se negó el que se refie-
ro al señor Próspero Alejandro Révc-
rond, i se aprobaron i adoptaron los 
referentes a los señores Liborio Tavera 
í Nicolás Krohne. 

1 coino on estos momentos entrara al 
salón el señor Cárlos Sáenz, miembro 
de la comision do Presupuestos de la 
Cámara do Representantes, el Presi-
dente hizo leer i puso en discusión el 
crédito adicional de 8 50,000 que aquel 
cuerpo votó para comprar máquinas de 
amonedar para las casas de Bogotá i 
Popayan : despnes de un corto debate, 
el Donado lo negó. 

Capitulo 16.—Gastos var ios previstos e imprevistos. 

Se adoptó sin haber sufrido varia-
ción alguna. 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO. 

Capitulo único—Gastos varios. 

Esto capitulo fué discutido i aproba-
do i adoptado en los mismos términos 

que lo acordó la Cámara de Represen-
tantes. 

DEPARTAMENTO D E CORREOS. 

Capitulo >-• 

El artículo 1.° se adoptó orijinal; el 
artículo 2." se adoptó orijinal también, 
i se negó despues el cródito adicional 
de $ 180 que votó la Cámara de Repre-
sentantes para aumentar el sueldo del 
escribiente deque trata el parágrafo 7." 
de esto último artículo. 

Acto continuo el señor Rieux presen 
tó el siguiente crédito adicional, que, 
discutido i votado por partee, como el 
señor Senador lo pidió, so aprobó i fué 
adoptado: 

" Art. 2." Estado de Bolívar. 

Parágrafo 8.° (nnevo). Un oficial para 
el despacho del Departamento de Bie-
nes desamortizados en Cartajena, $360. 

Parágrafo 9.' (nuevo). Para un oficial 
de encomiendas on la administración 
de Hacienda de Barranquílla, $ 600.'' 

Los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.-, 7.°, 8.» 
i 9." so adoptaron orijinales por el Pre 
Bidente. 

Discutióse por parágrafos el artículo 
10, i luego de adoptado el 1.° por la 
Presidencia, so pnso en disensión, i se 
aprobó i adoptó, el crédito adicional de 
$ 96 quo para él acordó la Cámara de 
Representantes. Inmediatamente des 
pues el Benor García presentó los dos 
créditos adicionales que ee copian a con 
tinuacion, los cuales ee discutieron uno 
en pos de otro i se aprobaron, declarán-
dolos en seguida adoptados el Presiden-
te. Dicen así : 

" Art. 10. Administraciones subal-
ternas do Hacienda anexas respectiva-
mente a las principales. 

Parágrafo 1." Anexas a la principal 
del Estado de Antioquia. 

Una Administración subalterna en 
Puerto Berrío, $ 1,200. 

Un oficial escribiente en Puerto Be 
rrio, $ 360. 

" A r t . 10 
Parágrafo 1." 
Para una Administración subalterna 

en Salamina, $ 60. 
Para una Administración subalterna 

en Sopetran, $ 56." 
I aquí quedó pendiente el debate, 

porque siendo llegada la hora se levan-
tó la sesión 

El Presidente, D A N I E L A L D A N A 

El Secretario, Julio R Pérez. 

0ABARA DE REPRESENTANTES 
Sesión dal día 3 4 da abri l da 1 8 7 3 . 

PRESIDENCIA DEL CIÜDADAHO NAVARRO. 

En la ciudad de Bogotá, el dia vein-
ticuatro de abril de mil ochocientos se-
tenta i tres, a las once de la mañana, se 
llamó la lista i no hubo el quorum cons-
titucional, por cuanto solamente res-
pondieron los ciudadanos Aldana, Al-
varez, Arboleda A., Botero A., Cavon, 
Cortés, Garzón, Pastor Gutiérrez, Guz-
man, Jímeno. Martínez, Moreno, Nava-
rro, Noguera Maza, Pineda, Quintero, 
Rincón, Rodríguez,Sáenz, Salazar,8an 
tos.Várgas i Villamízar P . 

Repetido el llamamiento de la lista 
a las once i tres cuartos, respondieron, 
ademas de loe ya mencionados, losciu 
dadanos Alemán, Barón, Bernal, Botero 
U., Buenaventura, Córdoba, Eiguerra, 
Gaítan L., García Franco, Gómez, 
Guarnizo, Marcelino Gutiérrez A., Ja 
ramlllo, León, Lozano B., Maldonado 
Neira, Obando, Parédes, Perea, Posada, 


